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Se incorpora al expediente la constancia de notificación remitida mediante 

correo electrónico la codemandado FREDY ARLEY CHAVARRÍA, la cual no 

será tenida en cuenta, en tanto, la dirección de correo electrónico autorizada 

para su notificación es seba57-Arbelaez@hotmail.es, además, no se informó 

la forma cómo se obtuvo el correo electrónico laurita17-15@hotmail.com 

como correo de notificación, ni se allegaron las evidencias correspondientes, 

tal como lo exige el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud de oficiar al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Itagüí, a ello no se accede, teniendo en cuenta que dicha 

solicitud deberá ser elevada directamente ante dicho despacho judicial por 

ser quien tiene la potestad de expedir el oficio informando el levantamiento 

de la medida y ponerlo en conocimiento de la autoridad competente. 

 

Finalmente, no se accede a expedir el despacho comisorio para perfeccionar 

la medida de secuestro de bien inmueble, toda vez que aún no se ha 

acreditado el registro de la medida de embargo. 
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